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PLAN IGUALDAD Y CONVIVENCIA 
CEIP JESUS BAEZA 22-23 
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A. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO. 
 
 Nombre: CEIP Jesús Baeza 
Código del Centro: 13003211  
Domicilio: C/ REAL, S/N  
Código Postal: 13300  
Municipio: VALDEPEÑAS Provincia: C. REAL  
Teléfonos: 926348063 FAX: 926348063  
Teléfono urgencia: 686958749  
Comunidad Autónoma: Castilla-La Mancha  
Página WEB: http://ceip-jesusbaeza.centros.castillalamancha.es/  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://ceip-jesusbaeza.centros.castillalamancha.es/
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B.REFERENTE NORMATIVO. 
 
-Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE). 
 

-Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia (LOPIVI). 
 

-II Plan Estratégico para la igualdad de hombres y mujeres en Castilla-La 

Mancha (II PEICLM 19-24). 
 

-Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de 

Castilla-La Mancha. 
 

-Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla- La Mancha. 

 

-Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, que regula la inclusión educativa en 

Castilla-La Mancha. 
 

-Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la 

orientación académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha 
 

-Decreto 3/2008, de 8 de enero, de la Convivencia escolar en Castilla-La 

Mancha. 
 

-Resolución de 22/06/2022, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

por la que se dictan instrucciones para el curso 2022/2023 en la comunidad de 
Castilla-La Mancha. 
 

-Orden 121/2022, regulación y el funcionamiento centros públicos educación 

infantil y primaria. 
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C. RESPONSABLES EN LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA. 
 
En aplicación de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, en cada centro se 
designará un coordinador/a de bienestar y protección que será el responsable 
del desarrollo del Plan de igualdad y convivencia→Orientador CEIP Jesús 
Baeza. 
 
D. Diagnóstico de la igualdad y convivencia en el centro. 
 
-Memoria. Curso 21-22. Apartado 2.3 Organización de la participación y la 
convivencia 
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Memoria Curso 21-22. Apartado 8. Informe sobre la convivencia en el 
centro. 
 

8.2. Alternativas y propuestas de mejora:  
A nivel de centro:  
-Programas de acogida: Protocolizar el programa de acogida, determinando 
actuaciones obligatorias y responsables de las mismas→Propuesta recogida 
como actuación en el plan anual de orientación 22-23. 
-Programas, planes, medidas para desarrollar ámbitos de la orientación educativa o 
proyectos singulares: 
-Programa Orientación/Tutoría: Todos los grupos de 4º a 6º de Educación Primaria, 
retomando la estructura quincenal previa a la situación sanitaria actual. →Propuesta 
recogida como actuación en el plan anual de orientación 22-23. 
-Formación de mediadores escolares:  
-Todos los grupos de 5º y los grupos de 6º que no pudieron realizar la formación en 
5º. →Propuesta recogida como actuación en el plan anual de orientación 22-23. 
-Retomar la colaboración con el Ayuntamiento. →Propuesta recogida como 
actuación en el plan anual de orientación 22-23. 
-Emplear a los alumnos ya formados en mediación como monitores en la formación 
de los demás grupos. →Propuesta recogida como actuación en el plan anual de 
orientación 22-23. 
-Dinamización de tiempos y espacios de recreos:  
-Continuar con el programa de recreos inclusivos. →Propuesta recogida como 
actuación en el plan anual de orientación 22-23. 
-Retomar las intervenciones de los alumnos mediadores en los recreos (banco de 
los amigos). →Propuesta recogida como actuación en el plan anual de 
orientación 22-23. 
 
A nivel de aula:  
-Optimizar la detección en intervención de situaciones de convivencia que implican 
el uso de internet y la formación del alumnado y familia sobre estas cuestiones. 
→Propuesta recogida como actuación en el plan anual de orientación 22-23. 
- Valorar la incorporación de programas de desarrollo de las emociones como 
proyectos/actividades transversales en el horario escolar de primaria. →Propuesta 
recogida como actuación en el plan anual de orientación 22-23. 
 

Teniendo en cuenta que la totalidad de las propuestas de mejora se han 
transformado en actuaciones recogidas en el plan anual de orientación; se 
considera necesario realizar un diagnóstico más profundo de los aspectos 
vinculados con la igualdad y convivencia en nuestro centro; de modo tal que este 
proceso de diagnóstico sirva como punto de partida para determinar las 
actuaciones necesarias a incluir en el plan de igualdad y convivencia. 
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E. Objetivos del plan de igualdad y convivencia. 
 

 Objetivos Generales. 

Propuestos en documento sobre 
orientaciones para el diseño del plan de 

igualdad y convivencia. 

CEIP Jesús Baeza 

1º Implicar y formar a toda la comunidad 
educativa en materia de 
coeducación, prevención y resolución dialógica 
de conflictos. 

1º Diseñar un proceso de participación de 
la comunidad educativa en el diagnóstico 
de la convivencia y diseño del plan de 
igualdad y convivencia. 

2. Favorecer un buen clima escolar y el 
bienestar emocional del alumnado. 

2º Favorecer ambiente de implicación de la 
comunidad educativa en los aspectos 
vinculados a la igualdad y la convivencia. 

3. Difusión de materiales coeducativos, 
protocolos, instrucciones y orientaciones, que 
guíen y faciliten la labor del profesorado en la 
construcción de la igualdad y la convivencia 
positiva en todos los ámbitos de su práctica 
docente. 

3º Facilitar materiales para el 
asesoramiento en el diseño del plan de 
igualdad y convivencia. 

4. Promover acciones y medidas para avanzar 
en la convivencia positiva, la 
mediación, resolución dialógica de conflictos y 
la implementación de 
prácticas restaurativas 

4º Promover acciones que faciliten la 
participación de la comunidad educativa en 
el diagnóstico la convivencia y el diseño del 
plan de igualdad. 5. Promover acciones y medidas para avanzar 

en la igualdad de género en 
los centros educativos 

6. Sensibilizar y formar en materia de 
coeducación y en materia de 
convivencia positiva 

5º Proponer posibles acciones formativas 
derivadas del diagnóstico de la convivencia 
a realizar. 

7. Colaborar con instituciones educativas y 
organismos para el 
establecimiento de mecanismos de apoyo y 
asesoramiento 

6º Proponer colaboraciones con 
organismos e instituciones que contribuyan 
a las actuaciones que se recojan en el plan 
de igualdad y convivencia. 

8. Visibilizar y divulgar experiencias 
coeducativas, modelos dialógicos de 
resolución de conflictos implementados en los 
centros educativos. 

5º Proponer posibles acciones formativas 
dirigidas a conocer buenas prácticas en el 
ámbito de la convivencia y la igualdad. 
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 Objetivos Específicos. 

 

Ámbitos 
 
 
 

Sectores 

Convivencia Igualdad, 
interculturalidad, 

tolerancia y respeto a 
la diversidad 

Aprendizaje 
emocional 

Centro/profesorado 

1º Conocimiento de la opinión del sector sobre este ámbito. 
2º Análisis de los resultados obtenidos en proceso de diagnóstico, 
concluyendo puntos fuertes y puntos débiles. 
3º Realización de propuestas de objetivos y actuaciones para el plan 
de igualdad y convivencia 23 -24. 
4º Redacción del plan de igualdad y convivencia 23- 24. 

Alumnado. 

1º Conocimiento de la opinión del sector sobre este ámbito. 
2º Análisis de los resultados obtenidos en proceso de diagnóstico, 
concluyendo puntos fuertes y puntos débiles. 
3º Realización de propuestas de objetivos y actuaciones para el plan 
de igualdad y convivencia 23 -24. 

Familias. 

1º Conocimiento de la opinión del sector sobre este ámbito. 
2º Análisis de los resultados obtenidos en proceso de diagnóstico, 
concluyendo puntos fuertes y puntos débiles. 
3º Realización de propuestas de objetivos y actuaciones para el plan 
de igualdad y convivencia 23 -24. 
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F. Actuaciones, Temporalización, Responsables. 
 

Objetivos Actuaciones Responsables Temporalización 

1º Conocimiento de la opinión 
del sector sobre este ámbito 
este ámbito. 
 

-Creación de cuestionarios en Google Forms 
en base a los cuestionarios recogidos en el 
apartado de anexos (Guía para la educación 
inclusiva (OEI-FUHEM) 

-Orientador 

-Primer trimestre 22-23 

-Cumplimentación de cuestionarios: 
profesorado en sesión establecida al efecto 
por la Jefatura de estudios en el calendario 
mensual de trabajo 

-Jefatura de estudios 
-Profesorado 

-Cumplimentación de cuestionarios: 
alumnado en sesiones de tutoría en grupo. 

-Tutoras 

-Cumplimentación de cuestionarios: familias 
mediante enlace online (dinamización por 
AMPA) 

-Directora 
-Orientador. 
-AMPA (colaboración) 

2º Análisis de los resultados 
obtenidos en proceso de 
diagnóstico, concluyendo 
puntos fuertes y puntos débiles. 
 

-Obtención de datos de los cuestionarios. -Orientador 

-Segundo trimestre 22-23 

-Presentación de datos de los cuestionarios 
en CCP. 

-Orientador 

-Análisis de resultados en CCP -CCP 

-Presentación de datos de los cuestionarios 
en grupos clase. 

-Tutoras/es 

-Análisis de resultados en tutorías de grupo. -Tutoras/es 

-Presentación de datos de los cuestionarios a 
familias (colaboración AMPA) 

-Directora 
-Orientador 

-Análisis de resultados en AMPA -AMPA (colaboración) 
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3º Realización de propuestas 
de objetivos y actuaciones para 
el plan de igualdad y 
convivencia 23 -24. 
 

-Realización de propuestas del profesorado 
sobre objetivos, actuaciones, formación y 
relaciones con instituciones o entidades a 
través de la CCP. 

-CCP  
 
 
 
 
Segundo trimestre 22-23 

-Realización de propuestas del alumnado 
sobre objetivos y actuaciones sesiones de 
tutoría. 

-Tutoras/es 

-Realización de propuestas de las familias 
sobre objetivos y actuaciones a través de 
AMPA. 

-Directora 
-AMPA (colaboración) 

4º Redacción del plan de 
igualdad y convivencia 23- 24 

-Redacción del plan de igualdad y convivencia 
en base a las propuestas realizadas por los 
sectores de la comunidad educativa. 

-CCP 
-Equipo directivo 
-Orientador 

 
Tercer trimestre 22-23 

 
. 
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G. Seguimiento y Evaluación. 
 

Seguimiento: Orientador Realización en tiempo OBSERVACIONES 

Actuaciones SÍ NO Causas no realización 
Otras observaciones 

-Creación de cuestionarios en Google 
Forms en base a los cuestionarios 
recogidos en el apartado de anexos 
(Guía para la educación inclusiva 
(OEI-FUHEM) 

   

-Cumplimentación de cuestionarios: 
profesorado en sesión establecida al 
efecto por la Jefatura de estudios en el 
calendario mensual de trabajo 

   

-Cumplimentación de cuestionarios: 
alumnado en sesiones de tutoría en 
grupo. 

   

-Cumplimentación de cuestionarios: 
familias mediante enlace online 
(dinamización por AMPA) 

   

-Obtención de datos de los 
cuestionarios. 

   

-Presentación de datos de los 
cuestionarios en CCP. 

   

-Análisis de resultados en CCP    

-Presentación de datos de los 
cuestionarios en grupos clase. 

   

-Análisis de resultados en tutorías de 
grupo. 

   

-Presentación de datos de los 
cuestionarios a familias (colaboración 
AMPA) 

   

-Análisis de resultados en AMPA    

-Realización de propuestas del 
profesorado sobre objetivos, 
actuaciones, formación y relaciones 
con instituciones o entidades a través 
de la CCP. 

   

-Realización de propuestas del 
alumnado sobre objetivos y 
actuaciones sesiones de tutoría. 

   

-Realización de propuestas de las 
familias sobre objetivos y actuaciones 
a través de AMPA. 

   

-Redacción del plan de igualdad y 
convivencia en base a las propuestas 
realizadas por los sectores de la 
comunidad educativa. 
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H. Anexos 
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